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o '<¡\le se dicten, relativas &. lPo industria naclonall contrato y
_ente. cIél trabajo y démá. de carácter 1OCi1l.

13. Se . probibe al conpes10l1&r1o verter escom.b:POS en loe
cauces p'O.bl1co6. siendo reaponsab1e d~ los diUíos y perjuicios
que, como COIlBeC\IeIlcta. pudieran- originarse, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene para la l1mpleza
de 101 escombros proceclentes de las obras..

14. El depósito constituido del 1 por 100 del Importe de Jas
obras en terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
y q1ied8rá. como flaIlza a responder del eumplimlento de estas
cond1c1OIleSt y será devuelto después de ser aprobada el acta
de recanocim1ento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por lncumpijmjento de estas
oondlclonee y en Ice casos previstos en las dlsposlclOlles vi
eantes, declarándose aquélla según lo. trámites se1la1adce en
la Ley y ReelllUento de Obras P1lbllcas.

Lo 9ue cotnUIÚCO a V. S. para BU conocimiento y efectos.
:Dios euarde a V. S. muchos aftos.
_d. 14 de j1,U1lp de l!lll9.-El Director eenera!, P. D., el

ComIsario de. Aguas, R. urbIBtondo.

Sr. Comtsar-to Jete de A¡uas del Sur de Espafia.

lI.ESqLUOION el. la Dirección G•...,.,.l el. Obra.
Htdráultcas por la q;Ioe 313 autor't2a (1 -don Arturo
Glralt Thovar y eloña Aelelaicla Fonrog. Borrato
para ap1'ovechar aguas del no GucuUana. en térmi·
no municipal de Guareñ,Q, (Badafoz). con destino
(1 riegos. •

Don Arturo Giralt Thovar y dofia Adelaida Fonruge Borrajo,
han so11citado la concesión de un 8IprovecbaJnlento de 8iUas
detiVadas del rlo Guadlana, en térmmo munlckla! de Guarefia
(iQadaWJ;). con dest1no a rlegos, y esta Dlreoclón aenera! ha
_IIG: .

Conceder a don Arturo Giralt Trovar y su esposa, doña Ade
Ja1da.- F'onruge Borrajo autortzool6n para derivar un caudal
contlDuo del rlo Guadlana (brazo denominado GUadlanl1la)
de 47,70 lltras por segundo, con destino e,l riego de 79.58 _
.- de la flnca de su pl"Qpledad'de~ _ de Vald..
toI:res>. sita en tér¡nlno municipal de Guarefia lBedajOOl, con
sujeclón a las siguientes eondiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que pOr esta Resolución se aprueba. La
Oomlaarla de Aguas del GUadlana podrá autorizar pequefiall
varlaclone. que tlenelan al perfeccionamiento del proyecto y
que no Impliquen modificaciones en la esenc1a de la concesión.

2.'" Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir ele la fecha _de publicación de la concesión en
el cBoletin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses a partir de la misma feoha. La puesta
en rle¡ro total deberá efectuarse lm el t;:Ilazo de un afio desde
la terminación.

3.10 La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadiana. podrá exigir del

- concesionario la adecuactón de la pOtencia de elevación al cau
dal que se autoriza, previa presentaciÓIl del proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobará especialmente que el cau
dal utilizado por el concesionar1o no excede en ningún caso del
que se concede. sin que pueda deriVQl'se un volumen superior
a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada
"1 alIo.

4.a. La inspección y vigilq,ncia de las obras e instalaciones,
tanto dUFante la construcción como en el periodo de expl()o
tac16n del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Com1.8&-
na de Aguas del Guadlana, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. con arreglo a las d1spos1ciones vigentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez term1.nados y previo aviso del concesionario, fte procederá
a surecGnoc1miento por el Comisario Jefe o In¡eniero en
qU1~D delegue, levantándose acta en la que conste el cumpll
~to de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de a.probar· este acta la Dirección General.

5.a. Se concede la ocupación de las terrenos de dorntnio
p6bllco necesarios para las obras. Las servidumbres legales se-
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con ',inde
pendencia ele aquélla

7.a La Administración se reserva el dereabo de tomar de
la conoes1ón los voldmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras púbUcas, en la forma que estime conve
niente. pero sIn perjudicar las obras de aquélla.
. 8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve atlps, oontado a PMilr de la fecha de levantamiento
cIel acta (fe reconocllnlento llhal. s!Il perjuicio de tercero '1 .al- .

vo el derecho de p,ropie<l.ad. con la obl~ación de· ejecutar l&s
obras· necesarias para conkrvár o suStitUIT las servidumbres
existentes.

9.a. Esta concesión se entendem otorgada como provisional
., a titulo precarIo para. íos rtegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reductdo o suprimido en su.total1dad el caudal eDeBe perlo~
do, lo cual se comun1oo.rá en momento oportuno por la Comi~
sarta de Aguas del Guadiana al Alcalde de Guarefia, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión ,queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del r10 realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados, en su dia, por algún canal construido por el Esta
do, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse
aquélloo en la nueva zona. reg:able y quedando sujetos a las
nuevas normas econ6mic{)-oadministrativas que se dicten con C8r
meter general.

12. Queda suj eta esta concesión a las disposiciones vigen~

tes o que se dicten, relativa.s a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13.· El cbncesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción conm en la explo-taGión, las disposiciones de la
Ley de. Pesca Flavial para conservación de las especies..

14. El depósito constituido quedará como flanza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devueltQ después
de ser aprobada el acta de reconoci.In1ento final de las' obras.

15. El concesionario queda obl1gaclo al cumplimiento de .10
que se dispone en los artioulos 31 y 33 del Reglamento de
13 de diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19,), sobre preceptos re
ferentes a la lucha a.nt1:palúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estu
condioiones y en los casos previstos en las disposiciones Vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en ··la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y. S. muchos años.
Madrid, 18 de Junio de 1969.-EI Director general, P. D., '1

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadiana.

RESOWCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza (J doña MtITic¡
Scinchez-Capuchino y Gullón p a '1'4 aprovechar
aguas del río Tafo, en término municipal de Aran~

juez (Mad:ríd), con destino a riegos.

Dofia Maria Sánchez-Capucmno y Gullón, ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas del rio Tajo, en
término municipal de Aranjuez (Madrid), con destino al· r1egQ
de una finca de su propiedad, y esta Dirección General ha
resuelto:

Conceder a dofia María Sánchez-CapU'chino y GuIlón, auto
rización par-a derivar un caudal continuo del río· Tajo de 25,2
litros por segundo; correspondiente a una dotación unitaria de
0,6 Utros por segundo y hecté.rea j l;on destino al riego de 42 hee-.
táreas de la finca de su proPiedad denominada «Segundo Quinto
de Valdelascasas». sita en término municipal de Are.njuez(Ma
drid), con sujeción a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servfdo de
base a la con'Cesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autoriZar pequefias varla~
ciones Que tiendan al oerfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses conta~

do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedartenninadas a IQs
dier-Jocho meses, a partir de l~ misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la
tennlnación.

3.10 La Administración no responde del caud.al que se con
cede. Queda facultada la Comisaria de Aguas, del Tajo para
exigir del concesionario la adecuación de la potencia de ele
vación al caudal continao que se autoriza, si las c1rctmstan·
mas lo exigiesen. El Servicio comprobará especl.almente que el
volumen utilizado por el concesionario no excedé en nlI1f11n
caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser 8U~

perior a los 6.000 metros cúbicos par hectárea realmente re
gada .y afio.

4.· La inspección y vigilancia de las obras e instalac1ones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la comisaria
de Aguas del Tajo, siendo de cuen~ del concesionario. las .re-
muneraciones y gastos que por diehos conoeptos· se orJ¡1nen.
con arreglo a las disPoslciones Vigentes, debiendo dar8e cuemta
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a dicho Organismo del principio de los tl"aba-jos. Una veZ ter~

IItlnados y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cl.U11plimient.o de
estas condiciones, sin que pu~a comenzar la e}.:plotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General.

5.'" Se 'COllcede la ocupación de los terrenos de dominio pú~
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legale~ serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que·
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.:10 La. Administración se reserva el derecllO de tomar de
la conceSiÓll los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla,

S,- Esta concesión se otorga por un período de noventa
y nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y flalvo
el derecho dE' propiedad, con la obligación de eJecutar las
obras necesarias para. conservar o SUstituir las servidumbres
existentes.

9.1> Esta co~cesión se en~nderá otol'g:ada como provisional y
a titulo precarIo para 10..<> rlegos del perIOdo comprendido entre
1 de )ulio y 30. d~ septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducldo o suprImldo en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento opOrtuno por la Comisaria
de Aguas del Tajo al Alcalde de Aranjuez, para la publicación
del correspondiente edicto, para conocimiento de los regantes.

10. ~sta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquIer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras dI" f'I"gulac1ón tle la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar quetJ(~ll do~
minados, en su dla, por algun canal constrtúdo por el Esta
do quedará caducada esta concesíón, pasando a Integrarse
aquéllos en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las
nueva,g nonnas económico-administ,ratlvas qne se dlctf'l1 con
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposlciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industI'ia nacional, contrato
y accIdentes del trabajo y demás de carácter social,

13. El concesionario queda obligado a cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósi.to constituido quedará como fianza a l'espon·
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el ncta de reconocimiento final oe las
obras.

15.. Caduca,rú, esta concesión por inclUnp1i1l1iento de eslas
condiCiones y en los casos previstos en las disposiciCmeg vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefialados PO la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe connmico a V. S. para su cODoeilniento },' efeelOS.
Dios guarde a V. S. muchos años. -
Madrid, 28 de junio <le 1969.-El Director f{eneral, P. D" el

Comisario central de Ag\la~, R. Urbistondo,

Sr. Comisarlo Jef!" de Ag·uaf' del Ta..jo.

un tema determina-do y que incluirá Wl estudio bibliog;r,áflco
previo las coneJusiones alcanzadas y el cuer'po principal del
trabajo,

b) El trabajo de tesina sez:á desarrollado preferentemente
en Wl laboratorio de la Facultad de Farmacia o en otro Cen·
tro de ínvestigacilÍn. previo aeuerdo de la Junta y bajo la di·
rección de un Profesor Doctor (Catedrático, Agreeado. Adjun·
to o Ayudante), durante un tiempo de seis meses en régimen
de media jornada o en tiempo equivalente en cualquier otro
rtigimen de trabajo.

c) Los futuros alumnos de grado (Lieenciados o, en de
terminados casos, alumnos del último curSO de la licenciatura
sin agisnaturas pendientes de cursos precedentes) deberán so
licitar del ilustrisimo señor Decano una plaza para realizar el
correspondiente trabajo, con indicación del laboratorio en que
deseen efectuarlo y el visto bueno del Catedrático o Profesor
agregado correspondiente.

dl Una vez terminado el trabajo y redadada la conespon·
diente Memoria, el alumno solicitará del ilustrlsimo señor De
cano la colación del Grado de Licenciado en las convOClf,tol'ia.s
normales de junio y septiembre o en las extraordinarias que
eventualmente puedan ser autorizadas. El señor Decano dará
cuenta a la Junta de Profesores nwnerarios de la terminación
del trabajo de tesina, a fin de que la Junta proceda o no a 8U
aceptación.

e) El Tribunal encargado de juzgar cada una de las tesi
nas constará de tres miembros, uno de los cuales deberá ser el
Profésor numerario a cuyo cargo estuvo la supervisión del
trabajo. El Tribunal, olda la exposicIón y defensa del trabajo,
111lrá las observaciones que j\.1,Egue oportunas y podrá eaJ.1flcar
la tf'~1na OP Aprobado, Notable y Sobresaliente.

Examen teórico-práctico

Para alcan/,al' el Grado de Licenciado a través del examen
teórico-pracUco el aspirante lo solicitará d€l ilustrlsimo sefior
Decano, con exposición de las circunstancias que le impidan
realizar la tesina. Caso de aceptación, deberá superar lasprue-.
bas siguientes:

l.... Examen escrito- en el que el aspIrante desarrollará du
rante dos horas un tema sacado a la suerte de un cuestiona
rio de temas de conjunto relacionados con las distintas mate
rias de estudio en el periodo de la licenciatura, permitiéndole
utilizar un guión, cuyas dimensiones no sobrepasarán el t&ma,..
fio de Ulla cuartilla por una sola cara, el cual será entregado
al 'tribunal al mismo tiempo que ('1 escrito relativo al tema
desarrollado.

2.'" Exposición oral de un tema confeccionado por el aspl~
rant.e y sacado a la suerte de un conjunto de diez temas pro
puesto por el Tribunal y dados a conocer al aspirante con
dIez días de antelación. Al término de la exposición el Tri
bunal solicitará, si lo estima oportuno. las aclaraoIones que con.
sidere procedentes en' relación con el tema expuesto.

3.- Ejercicio práctico relath-o a las materias de estudio en
el perIodo de licenciatura y que el alumno resolverá con la
ayuda de los libros, guías, etc., que necesite.

gn relación al Tribunal encargado de juzgar las dIstintas
pruebas. constará de tres miembros, Profesores numerarlos de
la Facultad, uno de los cualf's será necesariamente de la rama
U opción seguida por el aspirante en sus estudIos de licen.
cintura.

1..0() digo a V. 1. para .su conocimiento y demás efectOt'l,
Dios Ruarde a V. l. muchos afio~..
MadrId. 27 de mayo <lf' ] 9fj9.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
VILLAR PALASI

Ilmo. Sr DÍfp.ctor f!,erlt~'ral lÍe .'Ensf'üanz:l. Superior e Investt
yadon

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se dan
las normas 'para la obtención del Grad.o de Licell
ciado en la Facultad de Farmacia de la Univer
8idad de Maartd.

limo. Sr,: Vista la propuesta de la 'Universidad de Madrid
sobre la colación del Grado de Licenciado a los alumnos de la
1I'acultad de Farmacia, y de acuerdo con la d1spos1eión transi
toria cuarta y disposición final del Decreto 1684/1965. de 3 de
junio,

Este Ministerio ha reSuelto:

1.0 Que la colacjón d.el grado de Licenciado en la. Facultad
de Farmacia de Madrid se podrá alcanzar por el d.oble camino
de la tesina o bien superando los ejercicios teóricos y prá.cti
coa adecuados.

2.0 La realización de los trabajos y pruebas a que se hace
referencia en el apartado anterior se ajust,ará a Jas siguientes
normas:

Tesina

al Se considera como tal un trabajo teórico experimental.
de iniC4\Ción a la investigación, en el que Be dará euentade
101 resultados akanzadoo en el labórat<>rlo en el asWéIlo de

URDEN de 27 de ma:;vo de 1969 por la que le aprue
ba el Pian de Estudios para la Sección de Geoló
gicas de la Facultad de Ciencias de la Universtdad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad .con 10 dispuesto en el articu,:,
lo ~ y disposición fi1?-al del Decreto de 11 de agosto de 1963,
y VISto el favorable dictamen emitido por el Consejo Nac1enal
de Educación a la propuesta de nuevo Plan de Estudtoa para
la Sección de Geológicas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad. de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar el Plan de Estudios para. la Sección de Geoló
gIcas de la Facultad de Ciencias de la. Universidad. de Madrid
qUe a continuación se detalla:

~rtmer curso: Matemáticas, Física, Química, Geología y B1o
logIa.

Segundo curso (común): Geodinámica externa. Geod1nAmt..
ca interna. Cristalografia. Mineralogía.

Tercer curso (común): Petrologfa de rocas ex6genas. Petro
1911la do roe&8 end6g0n.., Paleontólogla general. Eatratlgrafla
i GeoIo¡¡1a hllltórk:a.


